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LOS DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA LATINA:
POR QUÉ, PARA QUÉ Y PARA QUIÉN*

Carmen M. Rodríguez Salgado **

Resumen

Los interrogantes por qué, para qué y para quién hacen que cobre vigencia la
importancia de seguir luchando por el respeto y defensa de los Derechos
Humanos en América Latina.

En este artículo se examina la situación en la cual gobiernos supuestamente
democráticos agreden de manera brutal a la población civil al imponer leyes
que perdonan las violaciones pasadas, e implementan y promueven condiciones
de vida en las que el 1/3 de la población latinoamericana vive debajo del
límite de  pobreza. Debemos analizar esto junto a la carencia total de algunos
derechos básicos. La situación social de violencia económica-política, física y
psicológica a la que cotidianamente están sometidos los argentinos, la desocu-
pación estructural, las muertes evitables, no son episodios extraordinarios sino
situaciones cotidianas. Lo anterior ejercita la continuidad del autoritarismo,
la impunidad, la estigmatización y la discriminación.

En el siglo XX los fascismos construyeron sobre la base del odio una
comunidad para la muerte. El terror impuesto por la última dictadura  militar
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en la Argentina se vuelve a vivir con un Estado que hace desaparecer a los
ciudadanos de su lugar social.

Los trabajadores de la salud, sostiene la autora de este artículo, deben
participar activamente para generar políticas que permitan  transformar esta
sociedad, y reconoce la memoria como la forma de resistencia al olvido.
Palabras clave: Derechos humanos, violación, olvido.

Abstract

The why, what for and whom  as questions put forward the importance of
continuing  fighting for the respect and defense of Human Rights in Latin
America.

We have already  shown the violation and horror of military political
regimes. Now, we must examine the situation in which democratic
governments assault their civilians in a brutal way by imposing laws forgiving
past violations, and by implementing and promoting life conditions in which
more than 1/3 Latin American population live under the limits of poverty.
We must analyze all this, as well as the complete lack of some fundamental
rights.

The social situation of economical, political, physical and psychological
violence we are daily suffering, the structural unemployment, the avoidable
deaths, are not uncommon  episodes but daily situations. All the above make
possible to continue the authoritarianism, impunity, stigmatization and
discrimination.

In the XX Century , fascisms built a  death prone community on the basis
of hate. The terror imposed by the last military dictatorship in Argentina
becomes alive through a State which makes citizens disappear from their social
place.

We, as health workers, must actively participate to generate policies which
allow the transformation of this society and the recognition of memory as the
way of resisting forgetfulness.
Key words: Human Rights, forgetfulness, violation

La interrogación permanente acerca de por qué, para qué y para quién los
Derechos Humanos en América Latina hace que cobre vigencia la

importancia de  afirmar que más que hablar de una temática de los derechos
humanos, debemos  hablar de una problemática de esos derechos. La política
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de Derechos Humanos es algo más que la lucha por su reconocimiento
jurídico y su aplicación a casos particulares: representa también la construc-
ción de un poder que haga efectiva la ampliación y vigencia de los mismos.

Colocados  frente a la interrogación,  uno de los más preciados valores
humanos es la coherencia entre lo que sabe y lo que se vive. Y más aun
alcanzar la coherencia entre lo que se vive y lo que se enseña.

1) EN CUANTO A LO QUE SE SABE

Recordemos a René Kaes, quien sabiamente ha dicho: «No hay institución,
no hay sociedad sin memoria, sin trabajo de historización. La negación de la
memoria y de la historicidad crea las sociedades que sostienen las utopías
criminales». O a Foucault, quien nos ha enseñado: «La historia tiene sentido
para un intelectual cuando la resignifica en el presente del social histórico,
cuando la recontextualiza».

Los últimos cincuenta años están caracterizados por el esfuerzo colectivo
de plasmar en normas internacionales aquellos derechos reconocidos más
en los papeles que en las prácticas estatales y  sociales.

Sabemos sobre los avatares de la construcción del sujeto de derecho,
desde las declaraciones de la Revolución Francesa en 1789 y sus precedentes
normativos   norteamericanos. Su desarrollo no fue lineal y sí tuvo brutales
retrocesos.

Debió esperarse hasta que el horror, la discriminación y el holocausto
dieran origen a la Segunda Guerra Mundial para que la humanidad diera a
luz la ciencia de los Derechos Humanos.

La caída del Muro de Berlín en 1989 coincidió con otro fenómeno signi-
ficativo en el Cono Sur: la decadencia de los movimientos políticos que se
habían movilizado para desafiar a las dictaduras. La gente se alejó del activis-
mo político, desilusionada ante el tipo de sociedad y cultura que había
sustituido al terrorismo de estado. Cuando los partidos políticos tradicionales,
que habían sido respaldados con tanto entusiasmo, aplicaron políticas conser-
vadoras a fin de facilitar la economía neoliberal, los ciudadanos perdieron el
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interés por participar en los procesos políticos. Esta toma de distancia frente
a la política reflejaba y reproducía a la vez una desesperanzada alienación en
las clases populares.

Asistimos hoy desconcertados a la negación de la esperanza de una evolu-
ción social que privilegiara el derecho del ser humano a vivir en plenitud y
morir con dignidad, acorde con el desarrollo tecnológico contemporáneo.
En el devenir histórico, la violencia ha sido una presencia constante; hoy
recrea nuevas formas a la par que mantiene los modelos tradicionales de
agresión social.

En América Latina, el 35,1% de la población es pobre y el 18,8%
indigente.

La sociedad argentina es consciente de la repercusión de la pobreza sobre
la salud. Mucha, muchísima gente se enferma porque es pobre, y seguirá
pobre mientras esté enferma. Recordemos  que Harlem Brundtland, directora
de la OMS, insistió en que «si queremos mejorar la salud erradiquemos la
pobreza». Pobreza que suele ser «estructural», a la que frecuentemente se
asocia la pobreza personal, dependiente de cuatro variables básicas: trabajo
(indicador  tasa de desocupación); alimentación (indicador de canasta
familiar, que determina la línea de pobreza o indigencia); salud (indicador
de mortalidad infantil y en menores de 5 años expectativas de vida) y
educación (indicadores de deserción escolar).

La realidad sanitaria argentina cuestiona la relación entre el gasto en
salud y los resultados obtenidos.

SALUD Y ENFERMEDAD ESTÁN DESIGUALMENTE DISTRIBUIDAS

ENTRE LAS PERSONAS, LAS CLASES Y LOS PUEBLOS

La población ha empezado a participar para obtener una atención integral,
y los estudios más reconocidos señalan sus principales vicios: dificultad
económica-social y geográfica para acceder a los distintos servicios; listas de
espera para determinadas prestaciones; sobreprestaciones, especialmente en
medicamentos y en técnicas de alta complejidad; exceso de prácticas curativas
en desmedro de prevención y protección; impersonalidad de la atención. A
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todos estos factores negativos, que aumentan el gasto sin proporcionar
calidad, se suma la corrupción a todos los niveles  y el progresivo abandono
del principio de solidaridad, en función del cual el gasto de atención en
salud opera como factor de redistribución en favor de los sectores más
vulnerables, tanto en términos de capacidad económica como de riesgo.

El dramático impacto del neoliberalismo en América Latina nos obliga a
redefinir la lucha por los Derechos Humanos, que tan desastrosamente está
afectando nuestras vidas.

Al primar  el discurso  social hegemónico, frente a la dificultad de  estar
al margen de ello, al  reconocer su existencia debemos  seguir proponiéndonos
en nuestras prácticas una interpelación permanente desde lo ético y lo
ideológico, al incluir la comprensión de lo social como texto de la subjetivi-
dad, la incidencia de los problemas macrocontextuales en la vida de nuestros
pacientes, como una postura ética de sostener una práctica profesional
comprometida con el proceso social.

2) EN CUANTO A LO QUE SE VIVE

Lo que se vive, asentado en lo vivido, nos hunde en:

El sufrimiento de nuestro país junto a otros que han  padecido por la violación
de los Derechos Humanos en forma orgánica, estatal y sistemática. Se ha
podido comprobar que el hombre es privado de sus derechos cuando se «le
niega el derecho a tener derechos»; esto es, el derecho a la política, la perte-
nencia a una comunidad, sin el cual ninguno de los restantes derechos es
realizable. Durante períodos hemos sido gobernados por gente que imponía
su autoridad a través de las armas; constantemente introyectamos signos de
dogmatismos. Pertenecemos a países enlutados por la tortura y la muerte
de miles de hombres y mujeres cuyas ideas no armonizaban con aquéllas
impuestas por el poder.

Como trabajadores de la salud, nos sentimos oprimidos por el peso psico-
lógico de vivir en esta época; al igual que nuestros pacientes estamos
psicológicamente sometidos al deterioro de las estructuras socioeconómicas
y al impacto de éstas en la vida laboral. Somos testigos de cómo el Estado y
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las élites empresariales coinciden en abandonar la responsabilidad que les
compete en lo que respecta al bienestar y la salud psíquica. Es decir, ni el
trabajo, ni la vivienda, ni la educación, ni el cuidado de la salud física y
mental son considerados derechos humanos.

VIVIMOS LA DERROTA EN LA LUCHA POR CONSTRUIR UN

SISTEMA BASADO EN LA EQUIDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL...

Sufrimos al observar cómo todo ha cambiado de forma pero no de contenido.
Si los ciudadanos temíamos  la persecución, el secuestro, la cárcel, la tortura,
la muerte y cualquier tipo de castigo por razones políticas a manos de una
dictadura omnipotente, hoy seguimos temiéndoles por razones varias, desde
las instituciones del Estado. Las noticias de un día cualquiera sirven para
probar esto. La política social, cultural, educacional, sanitaria, tecnológica y
científica sencillamente no existe.

La República Argentina, alguna vez grande y con posibilidades de volver
a serlo, ya casi no existe. El futuro está gravemente comprometido y la
sociedad destila una nube de escepticismo. Este país rico y despoblado sufre
la humillación, la vergüenza de ver a sus hijos hacer cola frente a las embajadas
para abandonarlo... Nos sigue preocupando la relación, la identidad, la
restitución de los niños desaparecidos durante el terrorismo de Estado, ¿pero
cuántos otros chicos deben ser restituidos como resultado del modelo
económico neoliberal?

Los nuevos desaparecidos de los años actuales son los desocupados,  o
los nuevos desempleados que comienzan el camino hacia la exclusión social
y el colapso personal .

ESTAS SON LAS VÍCTIMAS DE NUESTRAS «LOGRADAS» DEMOCRACIAS

Democracias desde una  concepción sólo formal, normativa y procedimental
de la democracia. Observamos que casi  nada en la política económica de la
dictadura se ha alterado; la participación ciudadana real en los asuntos
públicos no se ha consolidado; la corrupción no ha disminuido; las
instituciones disfuncionan; la seguridad no es  mayor.
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No viven en democracia los miles de detenidos, ni los hacinados en
condiciones infrahumanas, ni los acusados por la policía por crímenes que
no cometieron; no viven en democracia los ciudadanos sometidos al saqueo
nocturno de desperdicios; no viven en democracia los jubilados estafados
por el Estado o quienes deben tolerar la usura oficializada de bancos o
prestamistas; podríamos continuar la lista.....

Así como la democracia puede funcionar sólo si los que tienen las armas
obedecen a los que no las tienen, la tarea central en la construcción de
instituciones democráticas  perdurables es la imposición del control civil.

Resulta imposible tener por justa una sociedad en la que no todos gozan
de libertad ni todos pueden aprovecharse igualmente de poseerla; cosas ambas
imposibles sin una decidida protección de los derechos sociales.

3) EN CUANTO A LO QUE SE ENSEÑA

Alcanzar coherencia entre lo que se vive y lo que se enseña me lleva a aclarar:

Que lo detallado, en lo que se sabe y se siente, no significa que haya que
abandonar la lucha democrática, porque sin libertad no hay sistema ni
sociedad que funcionen.

Significa que la sociedad, los ciudadanos, deben encontrar la manera de
acabar con esta penosa y absurda decadencia nacional.

Hay síntomas positivos: las denuncias e investigación de corrupción en
el Senado; la investigación sobre el lavado de dinero, la venta ilegal de  armas,
la detención de los supuestos responsables, las preocupaciones éticas y sociales
de las distintas religiones; el auge y activismo de las organizaciones no
gubernamentales; la infatigable tarea de las organizaciones de Derechos
Humanos.

Horacio Verbitski ha dicho: «Debemos construir instituciones democráticas
dignas de ese nombre, donde no exista la impunidad de los poderosos y todos
deban ser responsables de sus actos ante la ley. A nuestro juicio, la impunidad
para los actos de corrupción, lavado de dinero, la “maldita policía”, son conse-
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cuencia de la impunidad por los más graves crímenes cometidos en la historia
argentina».

LA DEMOCRACIA REAL ES UNA LUCHA DE TODOS LOS DÍAS, QUE ENTRE OTRAS

COSAS CONSISTE EN RECHAZAR LAS CONCESIONES MÍNIMAS: LOS CHIVOS

EXPIATORIOS. EL ESPEJISMO DE QUE ALGO CAMBIE PARA QUE TODO SIGA IGUAL

NO ES UN DERECHO QUE SE CONCEDE SINO QUE SE RECONOCE A AQUELLOS QUE

LO OSTENTAN POR SER PERSONAS.

¿Cómo puede la práctica y la teoría psicológica contribuir a la actual
crisis en la salud?

Hay posibilidades alentadoras:

• El surgimiento de una conciencia entre los profesionales de la salud mental
en lo que respecta a considerar el papel que desempeña la cultura en el
funcionamiento de la vida inconsciente y la convicción cada vez mayor
de que un psicólogo socialmente consciente puede contribuir a la lucha
en contra del discurso y la práctica autoritaria.

• Existe un interés cada vez mayor en la aplicación de teorías que aborden
los aspectos sociales, culturales y políticos de la experiencia humana,
con el fin de poner de relieve la convergencia entre el funcionamiento
mental inconsciente y las relaciones de dominación, y subordinación, de
clase, raza y género.

• La preocupación acerca de la interacción entre las políticas del odio y la
alienación psicológica.

• La convicción acerca de que la  neutralidad en la terapia es imposible,
como lo es la neutralidad política.

• Es cada vez mayor el interés en participar en movimientos cuya meta sea
desarrollar una sociedad en la cual el sentimiento de bienestar y valor de
los ciudadanos y de las naciones no esté basado en proyecciones
inadecuadas que estimulan inevitablemente el odio y el miedo y, por
ende, la agresión a otros.
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• Los desarrollos y participación en la disciplina y movimiento Bioético.

Adela Cortina a partir del razonamiento kantiano y del filósofo alemám
Hans Albert ha propuesto el siguiente lema:

Lo que es necesario es posible y tiene que hacerse real. Y hoy en día es ya una
exigencia de justicia proteger los derechos sociales, porque forman parte de la
noción paradigmática de ciudadanía que todo Estado está obligado a proteger
y que es la ciudadania social.

Definiendo que:

Es ciudadana aquella persona a la que en su comunidad política se le reco-
nocen y protegen no sólo los derechos civiles y políticos sino también los econó-
micos, sociales y culturales.

CONCLUSIONES

Necesitamos procesar duelos, mientras seguimos adelante.

El dolor es un ingrediente de la memoria, el deseo de recordar, de saber,
de comprender, de afligirse por todo lo que es doloroso e injusto. Pero es
necesario actuar para la reparación.

Cuando se recuerda el pasado y se olvida el presente, la memoria es una
trampa. Estos son los retos del futuro y no del pasado.

Recordemos que el pueblo judío no cedió nunca en su determinación de
castigar a los criminales de guerra. Pero además volcaron sus energías a
construir una nueva nación que se les negó durante siglos. Pensaron en
pasado y pensaron en futuro.

Lo que puede liberarnos del estado de postración en que nos encontramos
los latinoamericanos es la convicción inexorable de que más allá de los golpes
que nos han dado seguimos creyendo que a esta sociedad la vamos a cambiar;
que es posible construir una sociedad más justa y solidaria y que nadie nos
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va a quitar el derecho de seguir luchando, para que los Derechos Humanos
algún día se crucen para siempre con la historia y la realidad.
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